
Octavo . De la contratación de servicios y exped ic ión de

facturas.

Los Guías de Turi smo, salvo cuando presten s us ser-
v icios en rég imen de contratación laboral , d eberán infor-
mar a lo s u suarios y con anterioridad a la pres tac ión de
sus servicios profes ionales, de las tari fas aplicables por
los mismos, debiendo quedar constancia de la conformi-

dad d e l c liente, y estando obligados a expedir fac tura una
vez que se haya realizado e l servic io contratado .

La fac tura d ebe rá reflejar los da t os persona les y pro-
fes i onales que figuran en el Carné de Guía , los servicios
prestado s con su importe, el nombre de l a pe rsona o ent i -
dad a la que se ha atendido, fecha y firmas de conforme
del c liente y rec ibí del Guéa : El orig inal de la factura se
entregará al clien te y la cop ia deberá conservarse a di s po-
s i c ión de la In s pecc ión Turís tica a l menos durante se i s
meses .

Disposicione s finale s

Primera : La Dirección General de Turismo dictará
las instrucciones y realizará las actuaciones prec isas para
la aplicación de es ta Orden .

Segunda: La presente Orden en trará e n v igo r e l día
s iguiente de su pub licac ión , en el "Boletín Ofic ial de la
Reg ión de Murcia" .

Murci a , a 8 de abril de 1 997 .-E1 Con sejero de In -
dust r ia, Trabajo y'Turi smo , José Pablo Ruiz Abellán .

bases para la concesión de subvenciones en el marco del

Plan de Ahorro y E ficiencia Energética para el periodo

199 7- 99 y convóca las co rre spondie nte s al ejercic i o
de 1997 .

Por todo ello, y habida cuenta de que dicha Orden se

orienta preferentemente a las grandes instalaciones , pare-
ce aconsejable , complemen[ar las ayudas previstas en la

misma, para que puedan alcanzar a la totalidad de los
sectores consumidores y tipos de instalación .

Por otro lado, en el ejercicio de las competencias en
materia de energía que corresponden a esta Comunidad
Autónoma, conforme al artículo 11 . 12 del Estatuto de
Autonomía de la Región de Murcia y que fueron atribui-

das a ésta por el art . 1 del Decreto 93/1995, de 12 de ju-
lio y , en conso n ancia con lo anterior, se estima conve-
niente la concesión de subvenciones para fomentar la uti-
lización de fuentes renovables de energía, y, con este cri-
terio, se ha dispuesto una dotación presupuestaria dedica-
da a esa finalidad, para el ejercicio de 1997 .

Los artículos 5 1 y 51 b is de la Ley 30/ 1 990, de 5 de
abri l , de Hac ienda de la Región de Murc ia , exigen para la
conces ión de este tipo de subvenc iones e l establecimiento
de l as oportunas bases regu ladora s .

En su virtud , a propues t a de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, y en u so de las facu ltades que
me confiere el apartado d) del artículo 49 de la Ley 111988,
de 7 de e nero, de l Pres idente, del Consejo d e Gobierno y
de l a Administración de la Reg i ón de Murc ia

D ISPONGO

6175 ORDEN de 25 de abril de1997, por la que se
establécen las bases reguladora s de la
conces ión de subvenciones con dest ino a la
ejecuc ión de proyectos de explotación de
recursos energéticos renovab les .

Art ículo 1 . Obje to de la subvención .

1 .- La presente Orden tiene po r o bj e to esta b lece r las
bases reguladoras de la conces ión de subven c iones po r la
Consejería de Industria, T rabajo y Turismo durante 1 997 .
para la realizac ión de proyec tos de explotación de recur -
sos energéticos renovables

. El importan te po tencial de recu rsos energéticos re-
novables de que dispone nuestra Región , jun to con las di -
rec trices y recomendaciones del Plan Energético Nac io-
nal, aconsejan la pues t a en ma rcha de mecani smos des ti-
nados, a favorecer la utilización crec i ente de estas fuentes
de ene r g ía

. ,En es te sentido, la Administración Reg ional ha ini-
ciado e l desarrollo de un Plan de Energ ías Renovables
que ha sido elaborado por el Instituto para la Diversifica-
ción y Ahorro de la Ene rgía (IDAE) en e l ma rco de l P ro-
grama europeo ALTENER , y que duran te este primer año
se pretende introducir a modo de experienc i a pi lo to para
la promoc ión y difu s ión de las ene rgía s r enovables en
nuestra Reg ión , con la finalidad de que se desarrol le ple-
namente en los próximo s años .

Por otra parte, la reciente Orden del Ministerio de
Indus tria y Energía de 6 de febrero de 1997, establece las

2 .- Los c r édi tos disponibles y las aplicac i ones presu-
puestar ias para atend e r estos prog ramas serán los si-
guientes :

- Secció n 1 6, Se rv ic io 02 , Prog r áma 542C .
- Concepto 77 5 . Transfe renc ias de cap i ta l a emp re-

sas pri vada s . Plan de energías renovables: 30.000 .000 de
pesetas .

3 .- La s ayudas que se o torguen serán adj udicadas
hasta el límíte de las consignaciones presupuestarias cita-
das, siempre y cuando se cump lan los requisitos legales
establecidQS en la presente Orden , y teniendo en cuenta
los prin c ipios de publ ic idad , concurre n c ia y objeti v idad
en l a conces ión .

Artículo 2 . Beneficiarios y sus requisitos

1 .- Podrán ser beneficiarios de las subvenciones a
conceder con arreglo a la presentebrde n las personas fí-



sicas o jurídicas de carácter privado ubicadas en la Re-
g ión de Murc ia, que pre tendan la ejecuc ión de proyec to s

para la rea lizac ión de actuaciones incluidas en el obj e [d
de esta convoc ato r i a , s i empre .que la s inve rsiones se ini-
c ien con poste rioridad a la en trada en vigor de e sta Or-
den . _

2 .- Los beneficiarios deberán cumplir los s iguien tes
requ isitos :

a) Haber ju stificado suficientemente los gastos co-
rrespondientes a las subvenciones recibidas, en su caso,
con cargo a los presupuestos de l éjercicio económico an-

terior de la Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas .

b) Estar al corriente en e l cumplimiento de sus obli-
gaciones fiscales con la Comunidad Autónoma, conforme
a lo establecido en el párrafo 2 .° del artículo 51 .6 de la
Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de
Murcia .

c) Estar al corrien te en e l pago del Impuesto de Act i -
v idades Económicas, s i se trata de entidades sujetas al
mismo .

Ar tículo 3. Actuaciones subvenc ionables .

Se con sideran subvencionable s aquel l as actuaciones
que puedan incluir se dentro de a lguna de las áreas técni -
cas siguientes, relativas a la explo tac ión de recursos ener-
gét icos regionales de carácter renovable, y que aparecen
recogidas en las conc lus ione s del Plan de E nergías Reno-
vables :

- So lar

* Térmica

* Fotovoltaica

- Eó lica

- Biomasa

* Residuos forestales y agríco las .

* Reslduos sólido s urbanos

. *Residuo s biodegr adables .

- Geotermia .

A s imismo tendrán carácter prioritario las ac tuacio -
nes individuales o colectivas que no tengan posib i lidad de
uso de las fuen tes energéticas convencionales, así como,
todas 2quellas que , por su dimen s i ón , se encuentren ex-
presamente e xcluidas del ámbito de l a Orden de l Minist; -
rio de Indus tria y Energía de 6 de febrero de ] 997 sobre
eI, PAEE .

Artícu lo 4 . Cuantía de las subvenciones y criterios
para su conces ión -

1 .- La cuantía de las subvenciones a otorgar será fi-
jada, de acuerdo con la s di sponibilidad es presupues taria s-
exis tentes, teniendo en cuenta e l esfuerzo de l peticionario

y la naturaleza de la actividad, sin que su importe pueda
sobrepasar el 50% del presupuesto de ejecución material
previsto por el solicitante para cada petición.

2.- La obtención de las posibles subvenciones, se en-
tiende sin perjuicio de las que pudieran obtenerse del res-
to de las Administraciones Públicas, siendo, sin embargó,
i ncompatib les con otras de la Comunidad Autónoma para
e l m ismo concepto. En todo caso, el límite para la concu-
rrencia de ayudas será del 70% de l importe de la inver-
sión .

3 .-Para la concesión de las ayudas, pod rán ser teni-
dos en c uenta en tre otr os, los s iguientes criterios de va lo-
ración :

a) Ca lidad y rigor en la e l aboración de la memoria .

b ) Po rcen taje de recursos pro pios a apor tar por e l
so lic itante en relación al presupuesto total de la act ivida d

o inversión

. - c)Número de des[iná t arios a que puede extenderse e l
benefic i o .

d) Grado de repercusyón en el sector .

Artículo S . Solicitudes y documen tac ión.

1 .- Las solic i t udes de subvención se formularán me-
dian te instancia, según t'nodelo o fici a l que figura en e l
anexo, d i r ig idas a l Excmo . Sr . Consej ero de Industr ia,
Trabajo y Tu rismo, y se presentarán en é l reg istro de l a
D irección General de Indust ria, Ene r g ía y Minas, en el de
la Secretaría Gene ra l de-]a Consejeáa de Indust ria, Tra-
bajo y Turismo, e n el Registro Gene r a l de la Comunidad
Autónoma, o en cualquier otro organi smo a que hace re -
ferencia e l artículo 38 . 4 de la Ley 30/ 199 2 , de 2 6 de no-
v iembre, de Rég imen Jurídico de las Admin is traciones
Públicas y del Procedimiento Admin istrat ivo Común , as í
como po r e l procedimiento de ventanilla única, impl an ta-
do por la Administración Regional, en aquellos munici-
pio s que d isponen de la misma .

2 .- Documentación . Los pe tic ionarios presentarán ,
además, la s iguiente documentación por duplicadó :

- Fotocopia del DNI de l firman te de la so l i c itud, de-
bidámen te compulsada .

- Fotocopia de l NIF/CIF deb idamen te co mpulsada,
en su caso.- -

- Dec laración sobre o tras ayudas económi cas solici-
tadas o recibidas pa r a la misma fina lidad de entidades
públicas o privadas, nacionales o internac i ona les .

- Memoria descriptiva de las actividades q ue venga
re al izando el peticionario yejempl a r de proyecto o me-
moria de l a acc ión a desarrollar, con expr es i ón de l plazo
de ejecuc ión y de l presupuesto detallado de l as inversio-
nes realizadas .

-Ce rtificado de estar al corriente e n el c umplimiento
de las obligac iones fisc ales co n la Comunidad Autónoma.



Artíc ulo 6 . Plazo de presentación .

El plazo pa r a la presen[ ació n de la sol icitud, y la do-
cumentación á la que hace refe rencia e l artículo 5, será de

31 de dic iembre de 1997 , salvo que la Orden de conce-
sión es t ab lezca otro plazo, en aten c ión a c ircun s tancia s
excepc ionales que concurrieran en el expediente .

un mes a contar desde e l mi s mo d ía de la entrada e n vigor Junto a la memoria citada , se deberán presentar las
de l a presente Orden . factúras correspondientes a los gastos realizados en desa-

rrollo de las ac tividade s subvenc ionadas, a s í como cert ifi-
La s ins tancias presentadas fue ra de plazo, podrá n 'cac ión de obra, cuando proc eda.

ser ten idas en cuenta en función de que las dotac iones

pres upues tarias lo permi tan .

Artículo 7 . Instrucción .

1 . La competencia para la instrucción de los expe-

dientes de subvención correspondérá a la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas .

2 . S i la documentac ión recib ida fuese defectuosa o
faltase a lguno . de l os documentos precep trvos, se requeri-
rá al interesado, para que en un plazo de diez días, subsa-
ne los defec tos o faltas observados, con ape r cibimiento de
que, de ho hacerlo así , se a r chivará su sol ici tud sin más
trámites .

- 3 . Una vez cumplida la in s trucci ón de los expedien-
t es de subvenc ión, por el titu lar de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, se elevará al Consejero de

Industria, Trabajo y Turismo, propuesta motivada de or-
den de concesión o denegac ión a los so licitantes, conte-
niendo las actividades a subvenciona r y el importe econó-
inico concedido para su desarrollo, en su caso .

Artículo S. Forma de conceder la subvención .

La conces ión o denegación de l a subvenc ión será re-
suelta por Ordeñ del Consej e ro de Industria, Trabajo y
Turismo en el plazo de un mes, contado a partir de la fe-
cha de finalización de la presentación de instancias, o ex-
cepcionalmen te, en el supuesto del ar tículo 7 .2 de esta
O rden, a contar desde la terminación del plazo concedido
pa r a l a subsanac ión de defec tos .

Transcurrido el p lazo ante r ior sin q ue se h aya dicta-
do resoluc ión expresa, se en[ende rán desestimadas por si-
lencio administrativo .

Artículo 9. Pago .

El pago de la subvenc ión concedida al beneficiario
se efec tuará en fo rma de pago único antic ipado a la c u en -
ta bancaria que figure en la soliciwd :

Artículo 10. Justificación.

De con fo rmidad con lo dispue s to en la Orden dé 1 5
de mayo de 1986 (B .O . R . M . ñ° 130 de 7- 6-86), los be ne-
ficiarios de l a subvención de berán p resentaran[e la Di -
recc i ón Ge neral de Industr ia, Energía y M iñas, memoria
just ifi c at iva del cumplimiento de la finalidad que mo t ivó
la concesión en el plazo de u n mes a conta r desde la fecha
de dicho cumplim iento, y en todo caso con anterioridad al

Artículo 11 . A lterac ión de l as condiciones de la

subvención.

Toda alterac ión de las condicion es tenidas e n c uenta
para la concesión de la subvención y, en todo caso, la ob-
tención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados,

nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modifi-
cación de la Resolución de concesión .

Artículo 12 . Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
las exigencias del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención, y en la cuantía fijada en el artícu-
lo 19 de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la
Región de Murcia en los siguientes casos :

a) Incumplimiento de la óbl igación de j ustificación .
b) Obtención de la subvención sin reunir las condi-

c iones exigidas para el lo .

c) Incumplimi ento de la final idad para la que la sub-
venc i ón fue concedida.

d) Incump l imiento de las condiciones impuestas a
los beneficiarios co n mo tivo de la conces ión de l a subven -
c ión , en sú caso .

ArHculo 13 . Obligacione s de los benefic iarios ,
infracciones y sanciones.

Los beneficia rios de las subvenc iones debe r án facili -
tar cuanta informac ión le sea requerida por e l Tribunal de
Cuentas, y estarán some tidos en cuanto al resto de sus
obligaciones y en materia de infracc iones y sancio nes, a
lo d ispuesto en e l art ícu lo 51 b is de l a Ley de Hac i e nda
de la Regi ón 'de Murc ia en la redacc ión dada a l mismo
por l a Ley 3/1991 , de 23 de dic i emb re, de Presupues t os
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia .

Disposición fina l

La presente Orden entrará en vigo r el mi smo día dc
su pub lic ación en e l «Bo letín Oficial d e la Reg i ón de
Murcia» .

Murcia, 25 de abril de 1997 .-El Consejero de I n -
dustria, Trabajo y Turismo, José Pablo Ruiz Abellán .



ANEX O

SOLICITUD DE SUBVENCIONES CON DESTINO A LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS SOBRE

EXPLOTACIÓN DE RECURSOS ENERGÉTICOS RENOVABLES.

EXCMO . SR . CONSEJERO DE INDUSTRIA , TRABAJO Y TURISMO

D .
y con domicilio en
Localidad : compazece en representación de la empresa :
con C.I .F . n .° y domiciliada en
Localidad Teléfono :
Banco o Caja :
N° de cuenta (20 dígitos) :

EXPONE :

con D .N.I . n . °

Que el sol ici tante tiene p royec t ada l a realización de la Act ivida d , Obra o Adqui s i c ión cuya descripción se conc re-

ta a continuación .

Que acepta las condiciones generales es tablecidas por la Consejería de Indust ria, Trabajo y Turismo en la Orden
de 25 de abril de 1997 para la obtención de la subvención solicitada , asumiendo todas las responsab i lidades .que pudie-

ran derivarse del uso inadecuado de la misma .

Que se compromete a la justificaGión del gasto realizado , así como al cumplimiento de las demás obligaciones es-

tablecidas por el artículo 51 de la Ley 3/199 0, de 5 de abril, de Haciénda - de la Región de Murcia, modificado por la

Ley 3/1991, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales para 1992 y, en caso contrario, a la devolución de la asig-

nación percibida .

SOLICITA

La concesión de una subvención por importe de
sición que a cont inuación se detalla :

Ptas . para la realización de la Actividad, Ob ra o Adqui-

a) Descripción :

b) Lugar y fechas de real ización :

c) Pl an de Financiación :

- Recursos propios : Pta s .
- Subvención solic itada de la Dirección Gral . de Industria , Energía y Minas :
- Otras subvencione s públicas : Ptas .
- Otra s fue nfes de financiación : Ptas .

-d) Total del presupues to prev is to :

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN:

Pta s .

Ptas .

Fo tocopia de l D . N. I . o del C . I .F .
Dec larac ión sobre otras ayudas económicas, solicitadas o rec ibidas para l a m isma finalidad de ent idades púb li -

cas o privadas, nacionale s o internacionales .
Memoria descriptiva de las ac tividades que viene real izando el peticionari o sobre explo t ación de rec ursos ener-

géticos renovables, y ejemplar de proyecto o memoria d e la acción a desarrollar, con expres ión del pl azo de ejecución
y del presupuesto detallado de la s inve r s iones necesarias .

Murcia, a de de 1997

EL SOLICITANTE


